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REFORMA A LA LEY DE

RIESGOS DEL TRABAJO.

LEY 26773: RETROCEDIENDO

A 1915y 1991

Horacio Schick(*)

1. Introducción

La clave de bóveda de esta reforma es la reinstalación de

la llamada opción civil excluyente con renuncia a la indem

nización tarifada, con el agravante de derivar las acciones ci

viles a la Justicia Civil. Además se propone que en dicho ám

bito civil no se deberán tener en cuenta los principios del de-

(*) Abogado labor:ilista (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni

versidad de Bnenos Aires). Titular del Estudio Jurídico Schick & Asoc.

Docente universitario en cursos y carreras de posgrado (se ha desempe

ñarlo como docente en diversos cursos: Especialización en derecho del

trabajo en la Facultad de Derecho de la UBA; posgrado de la Escuela Ju

dicial del Consejo de la Magistratura de la Nación, Escuela Judicial de la

Asociación de Funcionarios y Magistrados de la Justicia Nacional; Maes

tría en derecho del trabajo y relaciones laborales internacionales de la

Universidad Nacional de Tres de Febrero, etc.). Especialista sobre el tema

de accidentes y enfermedades del trabajo. Cargos instituciQnales [se ha

desempeñado como coordinador general de la Asociación Latinoameri

cana de Abogados Laboralistas (ALAL), presidente de la Asociación de

Abogados Laboralistas, asesor legislativo, miembro del jurado del Conse

jo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, etc.I.Au

tor de diversos trabajos sobre la especialidad.
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